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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 

    

Denominación del contrato: “LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE PARCELAS TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID GESTIONADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO, SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SUELO, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO” 
Nº expediente: EXPTE.: A/SER-014705/2017 (5-G/18) Tipo de contrato:  Servicio 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio precio 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: hasta las 14:00 h. del día 7  de marzo de 2018  

 

CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 

B02200798 VIVEROS Y REPOBLACIONES LA MANCHA, S.L. -Escritura de constitución o modificación. 

-Bastanteo de poder del representante de la empresa: Manuel Rodríguez García 

-Declaración responsable Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (minusválidos) 

 

B45540846 AEMA HISPÁNICA, S.L. -Declaración responsable Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 

A28517308 EULEN, S.A. -Declaración responsable Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 

A28010478 IMESAPI, S.A. -Debe aportar TODA la documentación administrativa relacionada en la Cláusula 11 del PCAP que ha contener el 

sobre nº 1 “Documentación administrativa” 

 

A78015880 API MOVILIDAD, S.A. -Debe aportar TODA la documentación administrativa relacionada en la Cláusula 11 del PCAP que ha contener el 

sobre nº 1 “Documentación administrativa” 

 

B13177381 SEFOMA, S.L. -Bastanteo de poder del representante de la empresa: Balduino Diezma Vicente. 

-Clasificación asimilable a la solvencia (Apartado 5 de la Cláusula I del PCAP) 

-Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 78, 1 apartado a) del TRLCSP: 

 Criterios de selección: se tendrá en cuenta aquellas empresas que presenten una relación de los principales servicios 

realizados en los últimos cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. 

El importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado durante el año de mayor ejecución del 

periodo citado será de 200.000 euros, en servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 

del contrato, tomando como criterio de correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que 

constituyen el objeto del contrato la pertenencia al mismo subgrupo de clasificación, o la igualdad entre los dos 

primeros dígitos de los respectivos códigos CPV. Los certificados de buena ejecución de los servicios incluidos en la 

relación cuyo destinatario fue una entidad del sector público podrán ser comunicados directamente al órgano de 

contratación por la entidad contratante de los servicios. 
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B19215425 TOVILO FORESTAL, S.L. -Bastanteo de poder del representante de la empresa: Tomás Villanueva López. 

-Declaración responsable Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

-Declaración responsable Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

B82394610 DASOTEC SOLUCIONES DE INGENIERÍA, S.L. -Escritura de constitución o modificación. 

-Bastanteo de poder del representante de la empresa: Juan Manuel Borrajo Millán  

-Declaración responsable Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 

A28760692 VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. Declaración responsable Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
 

B78185410 TRAFOSAN MEDIO AMBIENTE, S.L. Declaración responsable Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
 

B82773615 SOIL RECOVERY, S.L. Bastanteo de poder del representante de la empresa: Luis Mingo Martín. 
 

A28519072 SAFITRA, S.A. Bastanteo de poder actualizado del representante de la empresa: Joaquin D´Aubarede Núñez-Iglesias. 
 

B40202517 LA POVEDA 2004, S.L. Escritura de constitución o modificación. 
 

B02356541 POSTIGO, CONSERVACIÓN Y MEDIO AMBIENTE, S.L. Declaración responsable Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
 

 

 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 

contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 

procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 

 

En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN del Registro  la Consejería de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente:      5-G/18 

 

En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91438 22 07/22 11 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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